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¿Por qué se cobran los 
servicios de acueducto y 
alcantarillado?



Servicio público domiciliario de acueducto

1. Captación: Se 
obtiene el agua “cruda” 

de las fuentes

2. Aducción: Transporte 
del agua cruda

3. Tratamiento: 
Potabilización del agua

5. Distribución: El agua 
llega hasta las acometidas

4. Conducción: Transporte 
de agua potable



Servicio público domiciliario de alcantarillado

1. Recolección y 
conducción: Transporte 

del agua residual

2. Tratamiento: 
Descontaminación 

del agua
3. Disposición: 
Vertimiento al 

cuerpo de agua



Esquema normativo

• Intervención del Estado 
para garantizar una 
prestación eficiente.

• Los servicios públicos 
podrán ser prestados por 
el Estado, comunidades 
organizadas, o por 
particulares.

• El Estado tiene un deber 
de regulación, control y 
vigilancia permanente.

REGULACIÓNLEY 142 DE 1994CONSTITUCIÓN POLÍTICA

• Regulación instrumento de 
intervención. Regular 
monopolios y promover 
competencia.

• Régimen Tarifario.
• Criterios e Indicadores.

• Establecer fórmulas para la 
fijación de tarifas.

• Establecer criterios y 
metodologías aplicables.

IVC

• Vigilar y controlar el 
cumplimiento de leyes y actos 
administrativos a que estén 
sujetos los prestadores.



Régimen tarifario
Criterios

EFICIENCIA ECONÓMICA

TRANSPARENCIA

SIMPLICIDAD

NEUTRALIDAD

SOLIDARIDAD Y 
REDISTRIBUCIÓN

SUFICIENCIA FINANCIERA

El Régimen 
Tarifario 

Artículo 87 LSP



¿Cómo se cobran los 
servicios de acueducto y 
alcantarillado?



Componentes tarifarios
Estructura de costos

Cargo 
Variable

Costos 
Medios de 

Operación -
CMO

Costos 
Medios de 
Inversión -
CMI Costos 

Medios de 
Tasas 

Ambientales -
CMT

Cargo 
fijo

*A partir de 2021, los prestadores incluirán –en caso de aplicar- un 
componente de inversiones ambientales.

Costos medios 
de 

Administración 
CMA



Cobro de los servicios públicos

ESQUEMA DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN
• Estrato/Uso
• Acuerdo de S & C (Vigentes).

02

VALOR FACTURADO04

CONSUMOS
• Micromedición - promedio
• Relación 1 a 1 para alcantarillado

03

ESTUDIO DE COSTOS
• Metodología Tarifaria
• Aprobación y publicación
CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES

01



Esquema de solidaridad y redistribución de 
ingresos

Aportantes Mínimos

SUBSIDIO: Aporte externo sobre el costo fijo y por consumo, cuando el costo es mayor al pago que se recibe.

CONTRIBUCIÓN: Aporte particular sobre el costo fijo y por consumo, de modo que el costo es menor al pago
que se recibe, con la finalidad de coadyuvar en el esquema para subsidiar el costo a los estratos beneficiarios.

Estrato
1

Costo del Servicio

Estrato
2

Estrato
3

Estrato
4

Estrato
5

Estrato
6 Industrial Comercial

-70%
-40%

-15% 

0%

50%
60%

30%

50%

0%

Oficial

Subsidiables Máximos



Esquema de solidaridad y redistribución de 
ingresos

CB < = 16
16 < CC <= 32

CS > 32 

MENOR A 1.000 M.S.N.M.

CB < = 13
13 < CC <= 26

CS > 26

ENTRE 1.000 Y 2.000 M.S.N.M.

CB < = 11
11 < CC <= 22

CS > 22  

MAYOR A 2.000 M.S.N.M.

CB = Consumo Básico CC= Consumo Complementario CS= Consumo Suntuario



Metodologías tarifarias vigentes

Resolución CRA 688 de 2014

Resolución CRA 825 de 2017

Parágrafo 1, art. 87 Ley 142

Más de 5.000
1. Más de 100.000 suscriptores

2. Entre 5.001 y 100.000 susc.

Hasta 5.000
1. Entre 2.501 y 5.000 suscr.

2. Hasta 2.500 suscriptores

MARCO TARIFARIO SUSCRIPTORES SEGMENTOS

N/A Único



Variaciones tarifarias posibles

• Por el inicio de aplicación de la metodología tarifaria expedida por la CRA.
• Cuando el Índice de Precios al Consumidor (IPC) acumule una variación de 3% o 

más.
• Por modificaciones particulares o de los costos con que se calcula la fórmula 

tarifaria.
• Los aumentos a la tarifa por concepto de variación en el valor de impuestos, 

tasas y/o contribuciones que hagan parte de la tarifa.
• Para empresas hasta 5.000 suscriptores: 

• Por incluir nuevos activos en la prestación del servicio.
• Por variación de sus costos de operación en 5%.
• Cuando se presenten variaciones en las tasas a pagar a autoridades ambientales.

• Cuando se esté aplicando un aumento progresivo de tarifas.
• Por inclusión en la tarifa de inversiones ambientales adicionales para la 

protección de cuencas y fuentes de agua.



Contenido de una factura



Contenido de una factura



Competencias de la SSPD



Competencias de la SSPD

CONTROL TARIFARIO ANÁLISIS DE TARIFAS APLICADAS REVISIÓN EJECUCIÓN DE 
INVERSIONES

ACCIÓN NORMA ACCIÓN NORMA ACCIÓN NORMA
Revisión del cálculo 
de los costos de 
referencia con base 
en la metodología 
tarifaria aplicable

Resoluciones:
CRA 825/17
CRA 688/14
CRA 908/19

Revisión de las 
actualizaciones 
por acumulación 
del IPC

Art. 125 Ley 
142/94

Revisión de la 
ejecución de las 
inversiones de acuerdo 
con el  monto
calculado, los 
proyectos incluidos y 
ejecutados y el valor 
facturado 
correspondiente a 
inversiones

Resoluciones:
CRA 688/14
CRA 825/17
CRA 906/19
CRA 907/19Revisión de las

modificaciones de 
Costos de Referencia

Resolución:
CRA 864/18

Revisión de la 
aplicación del 
esquema de 
solidaridad y 
redistribución de 
ingresos

Decreto MAVDT 
1077/15
Ley 1450/11 
Acuerdo de 
Concejo

Reporte Sistema Único de Información - SUI Cumplimiento de la Resoluciones SSPD 48765 de 2010 y SSPD 39945 de 2017



Gracias
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Carrera 18 No. 84-35 
PBX: (57-1) 691-3005

sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co

Bogotá D.C., Colombia
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